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curso y el siguiente, según establece el artículo 21 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril,  
de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

QUINTO. Dado que la liquidación presupuestaria se sitúa en superávit, de conformidad con el 
artículo 32 Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera, proceder a destinar dicho superávit a reducir el endeudamiento neto, si bien ya no  
existe deuda financiera.

En Sant Antoni de Portmany,
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